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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro di! C'1mercio,

ENRLQliE FO~Ti\NA CODINA

Así lo dispcngo por C'l presente Decreto, dado en Madrid a
once dé' noviembre de mil novecientus setenta y uno.

COMERCIOMINISTERIO DE

Articulo Únko.--En el período comprendido entre la fecha de
publicación de este Decreto en el ~Boletin Oficial del Estado~ y
el día trclnta y uno de diciembre del presente año, ambos inclu
sive, se slLspFndo lOl.almente la aplicación de los derechos esta
blecidos a la importación de patatas de siembra en la partida
cero sieto punto cero uno-A-uno-b del Arancel de Aduanas, con
destino a !as islas Baleares.

El Decreto tres mil quinientos doce/mil novecientos setenta,
de tres de diciembre, suspendió la aplicación de los derechos
arancelarios establecidos en la partida cero siete punto cero
uno-A-uno-b a la importación de patata de siembra en las islas
Baleares hasta el treint.a y uno de diciembre de mil novecientos
setenta.

Las razone" que motivaron dicho Decreto subsisten en la ac~

tual campaJ1a, por lo que es aconsejable que el Gobierno haga
uso de la facultad que le confiere el articulo sexto, apartado
dos, de la vigente Ley Aran::elaria para suspender temporal
mente la aplicación de los derechos arancelarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DReH Ero 2788/ ID71, de 11 ele novier:nbre, por el que
se suspende la aplicación de los derechos arancela·
rios establecidos en la partida 07.01 A-l-b a la im
portación de patatas de siembra en las islas Ba·
lea res_

Pagina HJ9·1:1: En el primer considerando, ultima línea, don
de die.::' ",vticulo U de la Ley de 24 de julio del mismo ano".
dcbo decir, <.¡-tieulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los
preceptús corrr,ja(.ívos del Reglamento de 22 de julio del mismo
aúo'''_

En !~I mj~rrHl p¡-tg-ina, en el texto del Convenio, capítulo JI, Bl
Definj·=i~H1es, nlÚllero 2, Personal Técnico y Adminislrativo, en
el se:~undo párrafo, antepenúltima línea, dende dice; "cálculos
de viajo";, y a los Vendedores vomntes,", debe decir: «cálculos
de vlej':s. Vendedores volantes,».

PÚ,gir,a 16917· CapduJo UI, Retribuciones, núnwro 4, GralifiM
cacion::~; Rcgl¿uncnU¡I'Íus, primeca Hnoa, donde dice: «El perSO M

nal aft:'cl:ado poc el Cupvenio Sindical de Trabajo", debe decir:
",El pCl'somd ufectndo POl- el Convenio Colectivo Sindical de
TrabaJo,

integramente a Servicios Sociales y Asistencia Social de dicho
Rég"imt!ll EspeciaL Ahora bien· la nol_ubIo diferencia numérica
existente entre 01 colectivo del Régimen General y el comprendido
en el de los trabajadores ferroviarios, así como las peculiaridades
que concurren en este último y, sobr€l todo, la experiencia ob~

tenida en la gestión de ambos rLgímenes durante los ejercicios
precedentes, unida a la creciente aportación económica del Ré
gimen Genera~ al Especial Agrario, que no se da en el de los
trabajadores ferroviarios, han puest.o de manifiesto que no cabe
mantener una distribución generalizada del tipo de cotización
de los distintos Regímenes de la Seguddad Socía!. Así lo ha en
tendido ellegisJador, con posterioridad al aludido Decreto. cuando
en los números uno y dos del artículo diecinueve de la Ley
ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y nueve, de treinta de
diciembre, reguladora del Régimen Especial do la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar, después de seii.alar que
el tipo de cotización y .su dist.ribución para la aportación de
empresarios y trabajadores serán los mismos que en el. Régimen
General prevé. en cambio, que su dístribución entre 18,s diversas
situaciones y contingencias cubiertas se determinará mediante
una orden específica para el Régimen Especial; fórmula ésta
qUE) mantiene un acertado equilibrio entre la tendencia a la má
xima homogeneidad posible con los principios de Régimen Gene
ral, propugnada por el número seis del artículo diez de la Ley
de la Seguridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos
sesenta y sois y las peculiaridades que justifican la propi. existen
cia de los Regímenes Especiales, que aparece rE¡cogida en el
mismo artículo de la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de octubre de mil novecientos selenta y uno,

DISPONGO,

El Ministro de Trabajo.
LICINJO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

CORRECClüN de errores de fu Resoluci6n de la.
Dirección General de Tra.hajo por la que Be apnw
ba el Conv.mio Colectivo $indicál. de ¿rnhito inter
provincial, para el Grupo de Agencias de l/iaje;:;.

Ad\"~dkJo" errores en el texto de la citada Resolución y anexo
a la ¡Tl.j·,mOl, puhlicada en el ~Boletin Oficial del Esl.ac!o* núme
ro 2~2, de íccha 21 de octubre de 1971, se t.ranscriben a (ontí
nUélción las oportunas rectificaciones:

Artículo único.-El número tres del articulo octavo del Decreto
mil cuatrocientos noventa y cinco/mil novecientos sesenta y siete,
de seis de julio. por el que se establece y regula el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores Ferroviarios.
queda redactado en los sigulentes términos:

..3. La distribución del itpo de cotización para la cobert.ura
de los distint.as contingencias y situaciones será detenninada
por el Ministerio de Trahajo.~

Lo dispuesto en el presente Decreto entrara en vigor el dfa
uno de enero de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por la que cau'w,
o causará baja en la Agrupacíón Temporal Milita,r
para Servicios Civiles el personal que se menciona.

. Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
lIlar para Servicios Civiles por los motivos y en las fechas que
se .i~dJcan (o la causarán en las que también so especifican) los
Of!Clal.~s y Suboficiales que a continuación se relacionan, con
expreSlOll del empleo, Arma. nombre y situación, motivo y fecha
de la baja.

PRESIDENCIA DEL GOBrERNO! "C'_;/oCijdv.; ,

Teniente de Complemento de In[<Intería don Hamón Sanz Tomé,
Cabildo lnsutac de Santa Cruz d., Tenerif"c. n«irado. Le co
rre"poJlder~\ el 29 de enero de 1972.

Teniente de CompIcmer:to de Artillería don Manuol González Al
val-ez. Dirección General de Correos.y Telecomunicación. Bar
celona. Retirado. Le c ...,rrcsponderá el 27 de enero de 1972.

Teniente do Complemento de Guardia Civil don Juan Santana
Perrato. Cabildo Insular de Santa Cruz de Tenerifc. Retirado.
Le correspondera el 14 de enero de 1972.

Brigada de Complemento' Infantería don ;imón Martlnez Bem
bibre. Ayuntamiento d", Vigo (Pontevedral. Retirado. Le co..
ITe3ponderá el 22 de diciembre de 1971.
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Brigada de Complt"mento de Artillería don Juan Moltó Solivella.
Radio Nacional de Er~aña. Barcelona. Retirado. Le corres
ponderá el 11 de enero de 1972.

Brigada de Complemento de Artillería don Ramón Pascual Moli
na. Fincas- "Bufi Torres». Ibiza (Baleares). Retirado. Le co
rresponderá el 17 de enero de 1972.

Brigada de Complemento de Guardia Civil C:on Camilo Paveda
Paveda. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Cuenca.
Retirado. Le corresponderá el 9 de enero de 1972.

Brigada de Complemento de Guardia Civil don José Sánchez Ló·
pez. Ayuntamiento de Murcia. Retirado. Le corresponderá el
22 de enero de 1972.

«Reemplazo voluntario»
Capitán de Complemento de Guardia Civil don Alejandro Gctino

Peraz. Retirado. Le correspondió el 23 de octubre de 197L
Teniente de Complemento de Guardia Civil don Hilario Garda

Chicharro. Retirado. Le corresponderá el H de enero de 1972.
Brigada de Complemento de la Agrupación Obrera Topográfica

don Francisco Capellá Pizá. Retirado. Le corresponderá el
23 de enero.de 1972. .

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de "colocado» quedará regulado. a efecto de ha
beres de su destino civil. por lo establecido en la nueva redac
ción del artículo 23, a que so refiere el Decreto 3~Hj1967, de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid. 3 de noviembre de 1971.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José
López-Barrón Cerruti. .

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que se
nombra Vocal representante del Ministerio de la
Gobernación en el Consejo Superior Geográfico a
don Gerardo Clavero González.

Excmos. Sres.: De conformidad con 10 prevenido en el ar
tículo único del Decreto 106/1964, de 23 de enero, que modificó
el artículo cuarto, 1, de la Ley de 18 de marzo de 1944, sobre
c0!Dposici6n del Consejo Superior Geográfico, y a propuesta del
M1Ulsterio de la Gobernación.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Vo
cal representante de dicho Departamento en el citado Consejo
Supenor Geográfico al Secretario general técnico don GeranIo
Clavero González, en sustitución de don Luis Nájera Angula.

Lo que comunico a VV. RE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. B de noviembre de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de la Gobernacíón y Presidente del Con·
sajo Superior Geográfico.

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que se
nombra Vocal representante clel l\Jinisterio de Co
mercio en la Comisión interministerial encarqada de
dar cumplimiento a los acuerdos aprobados por el
Comité Ejecutivo de la Organización Meteorológica
Mundial a don Angel Mato López.

Excmos. Sres.: Creada por Orden de 30 de noviembre de 1953
y actualizada por la de 17 de junio de 1969 la Comisión in
terrninisterial encargada de dar cumplímiento a Jos acuerdos
aprobados por el Comité Ejecutivo de la Organización Meleoro
lógiCa Mundial,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Comercio. ha tenido a bien designar Vocal representante del
mismo en la citada Comisión a don Angel Mato López, Jefe de
lE!' Sección de la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. dopen
dIente de la Dirección General de Navegación, en sustilución de
don Félix Basterreche del Carre.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 8 de noviembre de 1971.

CARRERO

Excmo.q. Sres. Ministros de Marina, del Aire, de Comercio y dE'
la Gobernación.

ORDEN de B de noviembre de 1971 por la que ze
nombra Presidente de la Comisión intenninister!al
para el estudio de la legislación del Benemérito
Cuerpo da Mutilados de Guerra por la Patria al
General de División del Efército del 4.ire don Fer+
nando Martinez-Vara del Rey y Córdoba Benavente.

E.x~mos. Sres,: Creada por Orden de so de noviembre de 1Q68,
rectificada por la de :N de enero siguiente y actualizada por la
de 17 de febrero de 1970, la composición de la Comisión intermi·

nisteríal para el estudio de la legislación dd Benemérito Cuerpo
de Mutilados de Guerra por la Patria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Aito Estado
Mayor. ha tenido a bien nombrar Presidente de la citada Comi
sión al General de División del Ejército del Aire don Fernando
Martínez-Vara del Rey y Córdoba Benavente, en sustitución del
Vicealmirante don Manuel Cervera Cabello, que cesa en el refe·
rido cargo.

Lo que comunic,) a VV. EE,
Dios guarde a VV FE.
Madrid. 8 de noviembre de 1971.

CARReRO

Excmos. Sres. Mir;istros del Ejercito, de Marina, dd Aire, y
General Jefe del AHo Estado Mayor,

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que $le

nombra Presielente de la, Junta Permanente ele Per
sonal al, Capitán de Navío don Faustino Rubalcaba
Troncoso.

Excmes. Sres.: De conform.idad con lo prevenido en el ar
tículo tercero de la Ley 103/1966. de .28 de diciembre, res JOcto
de la competencia en materia e personal cívil al sorvicío de .la
Administración Militar de una Junta Permanente de P('rsonaJ.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado
Mavor, ha tenido a bien nombrar Presidente de la ....efeí·ida .Junta
al Capitán de Navío don Faustíno Huha!caba TI'oncoso, en susti
tucíCl del Coronel don Pedro Tous Benítez, que cesa en el ci
tado cargo.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de noviembre de 1971,

CARRERO

Excmos. Sres. I'",linístros del Ejército, de Marina, del Aire, y
General Jefe d'.::l Allo Estado Mayor.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 278911971, de 28 de octubre, por el que
se promueve a Magistrado de la Sala TerC€l'a del
Trtbunal Supremo a don Rafael de Mendizábal
Allende.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre
de mil novecientos set.enta y uno, y de conformidad con lo es
tablecido en el apartado b) del numero primero del articulo
catorce del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial y Ma
gistrados del Tribuna! Supremo, aprobado por Decreto tres mil
trescientos treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho
de diciembre, -

Vengo en promover a la plaza de Magistrado de la Sala Tercera
de dicho Alto Tí·ibllnn.l, vacante por jubilación de don Dionisia
Bombín Nieto que la servia, a don Rafael de Mendjzábal AlIen·
de, PrBsidento do la Sala dolo Contencioso-Administrativo dc
la Audiencia Territol'íaJ de Burgos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecíentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \1inistm rJe Justida,
ANTONIO 1',1AnJA 1),;: UBIOL y URQUUO

HE:80l,lJCIOIV de la. Dirección General de Justicia
por la qu.e se nombra para. Ut.'; Audiencias y Juz
gados de Primera Instancia e instrucción que se
indican a los Agentes que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 del Re
glamento Org¡;'nIco. aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de
junio, y como n~sultado del concurso anunciado con fGcha 25 de
septiembn: próximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado" de 16
de octubre siguient.e),

Esta Dirección General ha tenido a bien:

Primero.-Nombrar para las Audiencias y Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que se indican a los Agentes Ju
diciales que a continuación se relacionan:


